
Núm 215. Miércoles tí úe .Marzo 4e 1^6^. §49

SE PUBLICA Tonos LOS OÍAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las lejíos / disposiciones generales del Gobierno, .son obli
gatorias, {>ara cada capota! de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
tenias pueblos de la misma provincia. {Ley dg 3 de Noviem
bre de 1857).

Las leyes, órdenes y ani^ncios que .se manden publicar 
en los Boletines ofieiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador re.speclivo, por cuyo conducto 
lo pasaran a los editores de los mencionados periódicos 
Beates órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839 )

SECCIONES EN QUE SE HALL* UlVltUOO EL BOLETIS OTICIAL.

L* Leyes, Reales dec,refos, Peales órdenes. Circulare.? y 
Reglamentos autorizados por los Exemos Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directore.s generales de la Administración

¡la provincia.
4.* Ordenes y disposiciones de loa Sres. Administrador, 

. ¡ Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador
2.^ Ordenes v disposiciones emanadasde c.ste Gobierno, ¡'de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 

sea >;ual fuere la corporación ó dependencia de la Admi-¡jcia.s de la Administración económica provincal.
nistracion Civil de donde procedan ¡ H.’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad.

Ordenes y disposiciones del Exorno. Sr. Capitan Ge- .ó Corporación de quien procedan.

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Univeisidad, Jueces de pri
mera instancia y demás .autoridades militares judiciales d«

PRIMERA SECCION.
PflRSibENCLK SEL CONSEJO DE M!\¡STÜO.S.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 4 de Marzo de 186'7.

Núm 1.119.

Ministerio de la Gobernación.

Adminifítracion local.—A^ego- 
ciado^y

CinCüLAR.

Enterada la. Reina (q. D. g.) de la 
exposición elevada á este Ministerio 
por D. Antonio Diaz Quintana, de 
esta vecindad, solicitando antorba- 
cion para cont atar con los Ayunta
mientos de los pueblos de la Penín
sula, que e i su concepto, deben arbi
trar recursos para adquirir las bombas 
ecanómicas de apagar incendios dei 
sistema Granselle, que reúnen mayo
res ventajas de las hasta ahora cono- ' 
cidas, por su ligereza, dimensiones 
reducidas, mayor fuerza, sulidéz, 
sencillez y baratura, puesto que no 
escede su coste total de doscientos cin
cuenta escudos, pagaderos en los pla
zos que e.sti])ulen documentalmente 
las partes contratante,'; y comprome- 
tiéndose el Diaz Quinta a á facilitar 
todo.s los útiles necesarios, que se 
contraen; á un cuerpo de bomba de 
cobre: un depósito de madera forrado 
de zinc ó plomo: una palanca de hierro 
dulce: diez metros de manga de tela 
superior, que s. conserva mejor que 
el cuero, con dos nudos de bronce dt 
rosca que los úne: una llave para las 

tuercas: dos palanca.s de madera fuer
te para dar el movimiento: seis cubos 
de tela fuerte ó boquinete de cobre 
que sirve para dirigir el agua ai 
punto donde esté el foco de incendio. 
Visto el dictámen científico que por 
conducto del Minist rio de Pomonto, 
se espidió y obtuvo dei Real Instituto 
industrial, en sent do favorable al es
tablecimiento de las expresadas bon- 
bas, y el dictámen de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Con.seJo 
de Estado que opina por que se auto
rice á los Ayuntamientos de la Penín
sula, para que como gasto voluntario 
puedan consignar en sus respectivos 
Fres opuestos sin ni iguna clase de com 
promiso, la cantidad fijada para ad
quirir dichas bombas de apagar in
cendios, por las ventajas que se reco
nocen en su instantáneo uso; apre
ciando S. M. en lo que valen los 
informes que preceden, se ha servido 
conceder autorización á Don Antonio 
Diaz Quintana, para tratar con los 
Ayuntamiento.s dél Reino, del modo 
que le convenga, sobre la adquisición 
voluntaria por dicha.s corporaciones, 
aunque dejáridolas en completa liber
tad de adquirir ó no la bomba ó bom
bas de apagar incendios dei sistema 
Grahseile que puedan n cesitar para 
los caso.s de incendio; siendo la volun
tad de S. M., que su coste, q íe no ha 
de esceder de doscientos cd nc.ienta'es- 
cudos, se abone á los Ayuntamiento.s 
en sus cueuta.s municipii s, previ- 
nien io á V. S. que edo Beal orden 
circular,' se públique poE tre.s dias 
consecutivo.-;, en el Bolilla de es- 
provincia. De la de S. M. lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.

Dios.guarde á V. S. muchos año.s. 
—Madrid 17 de Febr. ro de 1867.— 
González Brabo.
Sr, Gobernador de la provincia de 
Valladolid.

; S-JR’NDA SECCiON.

j Núm. 1.120. 
j GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Fomento. 
Berro-carriles.

Habiendo puesto en conocimiento 
de mi autoridad el Ingeniero de la 
Division de Ferro-carriles del Norte 
una comunicación que la Compafiia 
le ha dirigido quejándose de las mu
chas dificultades que se oponen por 
los Alcaldes, en la admisión de las de
nuncias que se les presentan por los 
agentes de la misma; entorpeciendo 

i otras vece.s su tramitación negándose 
á dar té á las declaracione.s de dichos 
empleados, ó por último no castigan 
do cm el rigor que prescribe la ley, 

i las faltas denunciadas, dando lugar 
' con esta conducta á que aquellas se 
j repitan con frecuencia y que quizas j 
i ocurran siniestros de grave trascen- 
j dencia para el público, y á fin de po- 
1 ner el debido correctivo; he acordado 
' insertar la prese te Circular, encar

gando á lodos los Alcaldes de los 
1 p2ieb los C262jas jurisdicción-es atr6¿- 

mesa la ria el puntual cumplimiento 
de la ley sobre policia de Berro-car
riles de 14 de Noviembre de 1855, 
y disposiciones d i Reglamento de 8 
de Julio de 1859, para su egecucion; i. 
llamando particularmente su atención j 
acerca del artículo 154 de este último, i 
en que se déchira gus los^/atiicíO- ] 
rarioy de las-./nspecdones j los de- ; 
p^ndierdes de las Empresas, tien-eu 

\ el caracte)- de Guardas Jurados, 
í préviniénloles finalmente que en la 
1 imposición de la.s multas ó penas de 
1 las dennneia.s que en lo sucesivo se 
i le.s presentc.n. se atengan á lo prescrí- 
j te reír la ley para cada caso.
i Valladolid 2 de Marzo de 1867:--E1 
j Gobernador, Mariano Hrrero.

GOBIERNO DE LA PROABNCIA.

CIRCULAR. — XÚ.M. 1.131.

En la n adíe del dia 10 del mes pró
ximo pasado, Febrero, fueron roba
das las alhajas que á continuación se 

expresan, de la iglesia del pueblo de 
Almazcara, partido de Ponferrada; 
por lo tanto encargo á los Señores 
Alcali es de esta provincia, destaca
mentos de la Guardia civil y dema.s 
dependientes de mi autoridad, proce
den por cuantos medios estén á su 
alcance, averiguar el paradero de 
dichas alhajas, como igualmente los 
autores de tan sacrílego atentado, 
poniéndolos á rai disposición con las 
seguridades debidas en caso de ser 
habioos.

Valladolid 3 de Marzo de 1867.=: 
Mariano Herrero.

Bola de las alhajas robadas.
Un cáliz con su patena y cucharilla 

de plata, peso de libra y media, un 
viril de metal plateado con sol de ra
yos dorados, dos holladas de cruz y 
holio de plata, de dos onzas de peso, 
un copon de plata con tapa y cruz 
dorada peso de una libra, y una caja 
de viático, con un crucifijo de plata 
de onza y media de plata.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. 

ELECCION DE DIPUTADOS 
A CORTES.

CIRCULAR.

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación en telegrama de hoy me 
dice lo siguiente:

«El Sr. Ministro de la Gobernación 
á lus Gobernadores.

Habiéndose suscitado en algún Go
bierno de Provincia la duda sobre si 
el escrutinio general de los votos que 
se emitan en la próxima elección de 
diputados á Córtes. deberá hacerse el 
día 16 ó el 17 del actual; y teniendo 
pr sente el estado de la ley he creido 
conveniente puraque el referido escru
tinio se haga uniformemente en todas 
lasprovin- cías, prevenir á V S. que 
debe efectuarse el día 17; porque el 
último de elección e.s el 13 y ha de 
haeerse al cuarto dia.

Lo cual se inserta en el presente 
Bolctin para su debida publicidad.

Valladolid 5 de Marzo de 1867-.— 
El Gobernador, Mariano Herrero.
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Nura. 1093.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

SORTEO DE 1863 PARA EL REEMPLAZO DEL EJÉRCITO ACTIVO.

Estado que manifiesta el nómero de mozos que fueron sorteados en los pue
blos de esta provincia para el re;‘m;dazo del ejército activo en la quinta de 
1886, con espresion de los mozos que deben deducirse de dicho número, 
según lo mai dado en el artículo 18 de la ley le quintas vigente.

cu
GO CV
rs
o

PUEBLOS.

Número de 
mozos sortea
dos en Abril 

de 1.566'según 
el acta remi
tida dei Go

bernador.

Número de los 
mozos sortea
dos que han 

fallecido.

Número de los 
mozos com

prendidos in
debidamente 
en el sorteo y 
de los escep

tuados del 
serviciosegun 
el art. 75 de 

la ley.

Partido de jlfeddua del Carito,

Bobadilla del Campo........................... 4 »
Brahojos de Medina............................ .7 » »
Campillo (El)..................................... 3

11
« »

Carpio.................................................. U

Cerbilh'go de la Cruz......................... 4 » ))
Fuente el Sol...................................... 4
Comeznarro 1
Lomoviejo........................... 2 )) »
Medina del Campo............................. 84 » »
Moraleia de las Panaderas.................. 3 » »
Pozal de Gallinas. ...... 3 »
Rodilana.............................. ..... 12 1
Rubí de Bracamonte........................... 6 »

Rueda.................................................. 60 >

Sa Vicente del Palacio..................... 5 » »
Sec i (La)............................. 23
Serrada. ...................... 10
Velascálvaro.. . . . . . . 2 »
Villanueva de Duero........................... 5 7»
Villanueva de las Torres.................... 2
Villaverde. . ........................... 5 »

Partido de Medina de Pioseco.

197 1

Berrueces.. .,...,.. 6 »
Cabreros del Monte............................ 10 ».

Castromonte................... ..... 8 » »
Medina de Rioseco.............................. 37 1 2
Montealegre............................. ..... 1 » »
Moral de la Reina.............................. 6
Morale.s de Campos............................. 6 » »

Mudarra (La) . . . r • . . 5 n
Palacios de Campos..................... 4 » »
Palazuelo de Vedija........................... 17 »
Pozuelo de la Orden........................... 3
Santa Eufemia................................... 12 » »
Tamariz........................................ - . 3 » »
Tordehumos ...................................... 19 1
Valdenebro....................................... 9 » »
Valverde de Campos........................... 7 »

Villabrágima. . . . . . . . 25 » ))
ViUaespér, . 2 »

Villafrechós. 14 » »
Villagarcía de Campos.. . , . . 10 » »
Villalba del Alcor. . . . . . 13 » »
Villamuriel de Campos...................... 5 »
Villanueva de Sau Mancio. 2 » »

——
224 1 3

Partido de 10' Mota^
-- -

Adalia.. ,...............................  • 1 1
Almaráz.. . . . 2 » »

Barruelo........................................   . 7
Benafarces........................................... 5 »
Casasola de Arion. ...... 9 » »

Castromembibre............................  . 3 » »

Gallegos.. . . . * . . . . .2 ’ )) ))
Mota del Marqués........................... 15
Peñaflor. , ..... . . 11
Pobladura de Sotiedra........................ 5 »

San Cebrián do Mazote...................... 6 »
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San Pedro de Latarce........................
San Pelayo........................ : . ,

13
4

> »

San Salvador..................................... » »
Tiedra.. . ..................................... 24 » ))
Torrecilla de la Torre......................... 4
Torrelobaton., 9 > 2Urueña........................................... 5
Vega de Valdetronco. . . , . , 7
Villalbarba......................................... 8
Villanueva de los Caballeros. . 8 »
Villardefrades..........................  . . 6 »
Villasexmir. 4 ,)
Villavellid. . . ........................... 7 » a

165 3

Partido de la i^ara.

Alaejos. •..................................... 43 »
Castrejón............................................ 8 » »
Castronuño..............................  . . 23 » »
Fresno el Viejo.............................. ..... 15 » )»
Nava del Rey (La). . . . . . . 63 » >
Pullos................................................. 12
Siete Iglesias . ........................... 20 1
Torrecilla de la Orden....................... 17
Villafranca de Duero. . . . . . 3 »

204 1

Partido de Olmedo.

Aguasal......................................... ..... 1 » ))
Alcazarén.' . . . : , . 8 »
Aid ¡'a de San Miguel.......................... 6 ))
Aldeamayor.................................. 11 )> »
Almenara............................................ 1 ))
Ataquines................. .......................... 8 )» ))
Bocigas. 4 » ))
Boecillo............................................... 5 »
Camporedondo............................... 4 »
Cogeces de Iscar.................................. 4
Fuente Olmedo...................  . . . 3
Hornillos............................   . . . 4 )> 1 ,
Iscar. . . . ................................ 14 1 »
Llano de Olmedo............................ 2 »
Matapozuelos..................................... 7 » 1
Megeces,...............................  . , 8
Mojados. ......... 16 •
Muriel.. . ................................ 7
Olmedo. ........................................... 22
Parrilla (La)....................................... 4 » 1
Pedraja (La)....................................... 10
Pedrajas de San Estéban................... 10 )) »
Portillo v su Arrabal.................... ..... 15 »
Pozaldez.............................................. 20 »
Puras................................................... )) »
Ramiro....................................  . . 4 » »
Salvador............................................. 2 »

*
San Mignebdel Arroyo....................... 12 » »
San Pablo de la M raleja................... 2 >
Vald stillas. ...................................... ; 12 » »
Ventosa delà Cuesta. . . . , . 3
Viana de Cega................................... 1 » >
Villalba de Adaja..........................  . 4 »
Zarza (La) 3

. 237 1 3

Partido de Peñafiel.

Bahabón.. . ................................ 3 »
Bucos............................................. 2
Campaspero., .....,, 6 Ü
Canale'as de Peñafiel. . , . . . 16 » »
Castrilío de Duero, , . . . 6 8 

»
»

Cogeces del Monte.............................. 6
Corrales de Duero......................... , 2 •
Curiel.................. ............................... 3 «
Fompedraza................................... 5 » )}
Langayo................................... 3 » »
Manzanillo..................................... 7 ))
Montemayor.................................. 16 »
Olmos de Peñafiel.......................... 2
Padilla de Duero.......................... 3 »
Peñafiel.......................... 42 » 1
Pesquera....................................... 8
Piñel de Abajo.......................... 8 1
Piñel de Arriba................................... 1 »
QuintaniUade Abajo..................... 13 )> 1
Quintanilla de Arriba. . . 9 1
Rábano. ........ 8 :

851
Roturas..................... 3
San Llorente. ..,,... 2 »
Santibañez de Valcorba. . . 4 » »
Sardón................................ 7
Torre de Peñafiel . . . h . . . 2 »
Torrescárcela..,.- 3 • »
Valbuena de Duero..................... 6
Valdearcos. . ..................... 2 )) »
Viloria................................ » » - »

198 4

Partido de Pordesillas.

Bamba....;..................... 8 2
Bercero. . . . , 6 »
Berceruelo.......................................... 2 »
Castrodeza...................................... 12 » 1
Marzales.............................................. 1 » »
Matilla de los Caños.......................... 3 »
Pedrosa del Rey........................... 5 » 1
San Miguel del Pino.......................... 4 )) »
San Roman de la Hornija. 13 » 2
Tordesillas...............................  . . 33 »-
Torrecilla de la Abadesa..................... 6 » »
Velilla.....................■........................ 1 )>
Velliza. . ........................... 16 »
Villán de Tordesillas...................... 2 » »
Villalar............................................... 10 » >
Villavieja........................................... 7 >

129 6

Partido de Valoria la Píiena.

Amusquillo........................................ 8 1 »
Cabezón.............................................. 14 »
Canillas......................... 5 n
Castrillo Tegeriego. . . . . . 8 »
Castronuevo. . . . . . . . 10 » »
Castroverde de Cerrato..................... 2 »
Cigales.......................................... ..... 17 » »
Corcos. .......................... ..... 11 a
CuviUasde Santa Marta..................... 6 »
Encirias de Esgueva. . . ; . . 4
Esguevillas.. '..........................  . 9 > »
Fombellida......................................... 9 » 1
Mucientes........................................... 8 1 »
Olivares. ......... 6 »
Olmos de Esgueva........................... 7
Piña de Esgueva............................... ; 4 » »
Quintanilla de Trigueros. . . . 8 ))
San Martin de Valvení. . . . ' . 9 »
TorrefombeUida . ...... 2
Trigueros, . ..................... 6 » »
Valoria la Buena................................ 12 »
Villavaquerin..................................... 10 » »
Villaco . . . . ........................... » » »
Villafuerte.......................................... 4 » »
Villanueva de los Infantes.. . . . 2 U
Villarmentero. . .. . . 3 »

184 1
—

Partido de Valladolid.

Arroyo. . . . . . . . . . 2 .
Ciguñuela. . . , . . . . 9 . »
Cistérniga...................................... 7 ' , »
Fuensaldaña.. . :..................... 10 »' »
Géria. . .- . , . , . . . , 9 » D
Laguna de Dúero. . . . . . . 7 »
Pueiite Duero. ....... 4 » U
Renedo................................  . . , 8 » a
Robladillo........................................... » » »,
Santovenm.......................................... 1 »
Simancas.................. ......................... 10 1
Traspinedo..................................... 6 » »
Tudela de Duero................................ 22 » »
Valladolid.......................................... 352 ». 5
Villabáñez.......................................... 14 » »
Villanubla.......................................... 12 »
Zaratan. . . ................................ 10 * » »

483 6

Partido de Villalón.

Aguilar de Campos............................ 9 »
Barcial de la Loma ...:.. 10 »
Becilla de Valderaduey.................... 9 » »
Bolafioa de Campos.. ...... 10
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Bustillo de Chaves. .
Cabezón de Valderaduey . . 
Cast cobol. . ; . 
Castroponce de Valderaduey.
Ceinos de Campos. ...
Cuenca de Campos, . . . 
Fontihoyuelo 
Gaton de Campos. . . • 
Herrin de Campos. . . . 
Mayorga. .    
Melgar de Abajo. . . . 
Melgár de Arriba. . . . 
Monasterio de Vega. . . 
Quintanilla del Molar. . . 
Roales.. ... . . . . 
SaJices de Mayorga. . . 
Santervás de Campos. .- . 
Union (La).; . . 
Urohes de Castroponce. . 
Valdunquillo. ... . 
Vega de Rioponce. . . 
Villabaruz de Campos. . . 
Villacarralón .... . 
Villacid de Caihpo.s. .• . 
Villacreces.  
Villafrades de Campos. . 
Villahámete. : . 
Villalba de là Loma. . . 
Villalán de Campos. . . 
Villalón de Campos. . . 
Villanueva de la Condesa. 
Viliavicencio de los Caballero» 
Zorita de la Loma, . . .

Total.

Lo que se publica para conocimiento de los Ayuntamientos de esta provin
cia v cualquiera de las personas interesadas en el citado reemplazo, que se 
consideren agraviadas sobre la exactitud de los dato.s que comprende el pre
cedente estado, puedan reclamar su rectificación n el improrogable término 
de ocho días, contados desde su inserción, con arreglo al artículo. 18 y dispo
sición 5.® de la ley de quintas vigente.

Valladolid 27 de Febrero de 1867.—Mariano Herrero.

TERCEKA SECCION.

Núm. 1.122.

Don Maximino Rodríguez y Guerrero, 
Juez de primera instancia del Dis
trito de la Audiencia de esta Capi- 
Lil y sn Partido.

Por el piv's'-nte, los Alcaldes de los 
pueblos del mismo y destacamentos 
de la Guardia civil, procederán á 
aprender donde quiera que fuesen 
habidas, las caballerías, cuyas señas 
son las siguientes.

Un macho mular,, pelo entrerojo, 
de edad de tres años, de siete cuartas 
menos dos dedos poco má.s ó menos, 
«nos pelos blancos por encima de los 
menudillos, de la traba, herrado de 
los cuatro estremos, redondo mas de 
trasera que de delantera, y hecha la 
corona: Otro, macho mular, 
años de edad, seis cuartas y media de 
alzada, pelo negro, con unos pelos 
blancos en el costillar izquierdo y 
herrado de las manos.

Pues así lo tengo acordado por vir
tud de exhorto que se me ha dirigido 
del Juzgado d primera instancia de 
la Ciudad de Zamora, donde pen le la 
causa criminal sobre robo de dichas 
dos caballerías de lo pertenencia de 
Bartolomé Prieto,,vecino de Donado y 
José Fernandez, que lo es de Car
bajales.

ciación y'términos legales, habiendo 
sido Ministro Ponente el Señor Don 
Manuel Ignacio Moreno.

Vistos: .
Aceptando los fundam mtos de he

cho y de derecho que comprende la 
referida sentencia apelada; y Conside
rando: que el Recaudador de costas se 
conformó con la demanda de tercería 
de dominio y preferencia interpuesta 
por D. Dionisio González, y que pro
nunciada despues li sentencia apeló 
dicho Recaudador, sin embargo de 
que en ella se hacía á favor d d de
mandante/,la misma declaraci >n de 
derechos que este tenia pretendido, y 
aquel había consentido:

Considerándo: que bajo de este 
concepto la escepcion alegada por el 
Recaudador en esta segunda instan
cia, es improcedente por no haber 
sido propuesta en la instancia ante
rior;

Fallamos: Que debemos de confir
mar y confirmamos, la sentencia 
apelada, Cun imposición de las costas 
al Recall lador.

Así por esta nuestra Real sentencia 
que además de notificarse en los Es
trados dei Tribunal y de hacerse noto
ria por medio de edictos, se publicará 
en el Boiefin de la yœoviucia, defini
tivamente juzgando, lo pronunemmos 
mandamos y firmamos. — Florencio 
Rodriguez Valdés.—Manuel Ignacio 
Moreno.= Mariaao Garrido.—-Fran- j 
cisco Armesto.—José Marla Aliz.

Publicación. Leída y publidada 
fué la Real sentencia definitiva ante
rior por el Sr. Ministro ponente que 
en ella se espresa, haUándose cele
brando sesión pública la Sala segunda 
de esta Audiencia hoy dia de la le
cha, de que yo el Escribano de cámara 
certifico.

Valladolid veintiséis de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Francisco de Zarandona y Agreda.

En el mi^no día se notificó al Re
caudador general de costas en los Es
trados del Tribunal, y al Ministerio 
Fiscal.

Y para que conste y obre los efec
tos legales, éspido la presente en Va
lladolid á veintiséis de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y siete. 
Francisco de Zarandena y Agreda.

4
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Dado en Valladolid á primero de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Maximino Rodríguez Guer
rero—Por mandado de S. S., Grego
rio Naciahceno Muñiz.

Núm. 1.132.

REGENCIA DE LA AUDIENCIA 
DE VALLADOLID. 

j^eal Sentencia.

En la ciudad de Valladolid á vein
tiséis de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y siete, en el pleito seguido 
entre partes de la una como deman
dante D. Dionisio Gonzalez Casado, 
por si y como marido de Doña Ramo
na de la Vega Serrano, vecinos de 
Benavente, y por su no comparecencia 
en los Estrado-s del Tribunal, y de la 
otra el Recaudador ge eral de costas 
deesta Audiencia;y el Fiscal de S.M. 
sobre tercería de dominio y preferen
cia á los-bienes embargamos á D Car
los d« la Vega y su muger Maria 
Martínez, vecinos de'Campazas, cuyos 
autos penden en la Sala segunda de 
esta Audiencia en virtudde a; elación 
interpuesta por el Recaudador general 
de costas de la sentencia dictada en 
los misinos por el Juez de primera 
instancia de Valencia de D. Juan, en 
cinco d Abril último, y en los que se 
han observado las reglas de sustan

ción del apéndice correspondiente a’ 
pró.sirao año de 1867 á 68, pues pasa
dos que sean sin haberío verificado, 
serán desestimadas sus reclamaciones.

San Llorente 27 de Febrero de 1367.
—El Alcalde; Rafael Diez.=Bernar- 
do Granado, Secretario.

Núm. 1.124.

Ayuntamiento Constitucional de 
Muriel.

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda proceder con acierto en la 
derrama de la contribución territorial 
urbana y pecuaria, para el año eco
nómico de 1867 á 1868, se hace pre
ciso que los propietarios y colonos de 
este distrito municipal, presenten ni 
el término d > quince días en la Secre
taria de este Ayuntamiento relaciones 
du’plicadas de las alteraciones que ha
ya tenido su riqueza; pasados los cua
les se evaluará de oficio y con costas 
quedando sin derecho á reclamar de 
agravios.

Muriel L* de Marzo de 1867.—El 
Alcalde constitucional. Primo Gonzá
lez. —Por su mandado, Eugenio Ma
dejón Galan, Secretario,

Núra. 1.133.
Ayuntamiento Constitucional de 

Cabezón de Valderaduey.
Hace saber: Para que la Junta pe

ricial de este pueblo pueda formar c m 
el debido acierto el nuevo Amillara- 
miento de la riqueza que existe en este 
distrito, según autorización eoncedida 
por el Sr. Administrador de Hacienda 
pública, y que ha de rejir para el año 
económico de 1867 á 1868 es de suma 
necesidad que todos les propietarios y 
colonos, presenten en el término de 
quince dias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento; relaciones juradas de 
las fincas que posean; en la inteJigen* 
cia que pasado' dicho plazo sin ha
berío verificado, se procederá de oficio 
y 1,-s parará el perjuicio que haya 
lugar.

Cabezón de Valderaduey Marzo I 
de 1867 —El Alcalde, Manuel Mañue
co.—El Secretario, Antonio Mañueco.

ANUNCIO.
Se halla vacante el partido de Ci

rujano del pueblo de la Parrilla, do
tado, con cinco mil ochocientos reales 
que hará efectivos una comisión mis
ta de Concejales y vecinos, y doscien
tos de fondos municipales por la asis
tencia á seis familias pobres.

Las prêt n.siones al presidente del 
Ayuntamiento hasta el 15 del cor
riente inclusive. Se advierte que es 
con exclusion de la barba.

PÉRDIDA.
El dia 28 de Febrero se estravió un 

caballo en la estación de Matapozue
los, cuyas seña.s se e.spresan á conti
nuación, por io tanto se ruega á la 
persona que lo hubiere hallado, se 
sirva dar aviso á Jacinto Torres, ve
cino de Vega de Baldetronco, quien 
abonará los gastos.

Señas del Caballo.
Alzada, seis cuartas y media, pelo 

rolo y esQuiládo 1 s costillares.   
.■ ' ’ 7 VALLADOLID. 

lanprenU de Maldonado y Compañía.
Calle de la Victoria, 24.

QUINTA SECCION.

Núm. 1.126.

Ayuntamiento Constitucional de 
San Llorente.

La Junta pericial que presido, ha 
señalado el término de quince dias 
contados desde esta fecha para que 
todos los que posean riqueza rústica, 
urbana y pecuaria, en este distrito 
presenten relaciones juradas en la Se
cretaría del Ayuntamiento de las al
teraciones que hayan esperimentado 
en dichas riquezas durante el presen 
te año económico, con el fin do que 
pucxlan teuerse presenten á la forma
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